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Prorrogan vigencia de la Ordenanza N.° 013-2021-MDCLR que estableció beneficios tributarios y no tributarios en el distrito de Carmen de la Legua Reynoso.

Decreto de Alcaldía N.° 009-2021-MDCLR

Carmen de la Legua Reynoso, 27 de agosto del 2021

El alcalde de la Municipalidad Distrital Carmen de a Legua Reynoso;

Visto:

El Informe N.° 224-2021-MDCLR-GAT-SGF de fecha 23 de agosto del 2021, de la Sub Gerencia de Fiscalización, Informe N.° 227-2021-SGRRyEC de fecha 23 de agosto del 2021, Informe N.° 044-2021-GAT/MDCLR de fecha 24 de agosto del 2021, de la Gerencia de Administración Tributaria, Memorándum N.° 771-2021-GM/MDCLR de fecha 24 de agosto del 2021, de la Gerencia Municipal, Informe N.° 268-2021-GAJ/MDCLR de fecha 26 de agosto del 2021, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Memorándum N.° 795-2021-GM/MDCLR de fecha 27 de agosto del 2021, de la Gerencia Municipal, respecto a la prorroga de vencimiento de la Ordenanza Municipal N.° 013-2021-MDCLR, que establece beneficios tributarios y no tributarios en el distrito de Carmen de la Legua Reynoso.

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades, son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en tal virtud están facultadas para aprobar su organización interna, su presupuesto, organizar y administrar los servicios públicos locales de su responsabilidad y planificar el desarrollo de su jurisdicción, entre otros.

Que, mediante Ordenanza N.° 013-2021-MDCLR de fecha 13 de julio del 2021 se establece beneficios tributarios y no tributarios en el distrito de Carmen de la Legua Reynoso con vigencia al 31 de agosto 2021.

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ordenanza Municipal N.° 013-2021, faculta al señor alcalde para que mediante decreto de alcaldía, dicte las disposiciones complementarias para la adecuación y aplicación de la mencionada ordenanza, de considerarlo pertinente, así como establecer prórrogas de la vigencia de la misma.

Que, a través del Decreto Supremo N.° 131-2021-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 10 de julio del 2021 se prorroga al estado de emergencia nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19 y modifica el Decreto Supremo N.° 008-2021-PCM, Decreto Supremo N.° 184-2020-PCM, el Decreto Supremo N.° 201-2021-PCM, Decreto Supremo N.° 002-2021-PCM y Decreto Supremo N.° 004-2021-PCM.

Que, dada la coyuntura por las graves circunstancias que afectan la vida y la salud a consecuencia del COVID-19 y ante la continuidad de la emergencia sanitaría, así también estando en la restricción de ciertas actividades económicas; resulta pertinente ampliar la fecha de vencimiento de las obligaciones tributarias, para que así más contribuyentes puedan acceder a los beneficios tributarios y no tributarios en el distrito de Carmen de la Legua Reynoso.

Que, mediante Informe N.° 224-2021/MDCLR-GAT-SGF de fecha 23 de agosto del 2021, de la Sub Gerencia de Fiscalización y el Informe N.° 227-2021-SGRRyEC-GAT/MDCLR de fecha 23 de agosto del 2021 de la Sub Gerencia de Registro, Recaudación y Ejecución Coactiva, opinan técnicamente por la procedencia de prorrogar hasta el 31 de diciembre del 2021, la vigencia de la Ordenanza Municipal N.° 013-2021-MDCLR, “Ordenanza que establece beneficios tributarios y no tributarios en el distrito de Carmen de la Legua Reynoso”, la misma que tiene por objeto incentivar el pago voluntario, estableciendo un régimen de descuentos y facilidades de pagos para las deudas tributarias y no tributarias en etapa ordinaria y coactiva para la generalidad de los contribuyentes y administrados del distrito para que puedan regularizar las obligaciones que mantengan pendientes de pago, ello dentro del contexto de las crisis sanitaria y económica producida a consecuencia del brote de coronavirus (COVID-19).

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrogar con anticipación anticipada al 27 de agosto 2021, hasta el 31 de diciembre del 2021 la vigencia de la Ordenanza N.° 013-2021-MDCLR de fecha 13 de julio del 2021, Ordenanza que establece beneficios tributarios y no tributarios en el distrito de Carmen de la Legua Reynoso.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria, Sub. Gerencia de Fiscalización, Sub. Gerencia de Registro, Recaudación y Ejecución Coactiva, el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto de alcaldía.
Artículo Tercero.- Disponer a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información la publicación y difusión del presente decreto en el portal institucional de la Municipalidad Distrital Carmen de la Legua Reynoso www.municarmendelalegua.gob.pe., y encargar a la Secretaría General publicar el presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Carlos Alfredo Cox Palomino

Alcalde
Documento publicado en la edición extraordinaria del Diario Oficial "El Peruano" el 31 de agosto del 2021.
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